
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

CALLEJÓN LAS PALMAS CEL. 317-6187420 CORREO: jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

El Difícil, Julio veintiocho ( 28 )  de dos mil veintiuno ( 2.021 ) 

 

REF:  47- 058-40- 89- 001- 2.020- 00041.-Proceso EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA seguido por ALEJANDRO BADITH MAESTRE DAU. , contra 
CARLOS GUILLERMO CAMPO RIOS. 
 
Se procede a decidir sobre la petición de embargo de la posesión de un vehículo 
automotor que hace el abogado demandante, previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES; 
 

Se desprende de autos, específicamente el calendado 04 de marzo de 2.020, a 
petición de la abogada Demandante se decretó el embargo del vehículo automotor 
TOYOTA, con Placas BUX 716 de Bucaramanga, medida que se comunicó a la  
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE de Bucaramanga, con Oficio 
311 el 11 de marzo de 2.020, del cual hasta la fecha no milita en la foliatura 
respuesta de ninguna índole. 
 
La abogada Demandante mediante escrito recibido virtualmente solicita el 
embargo de la Posesión del vehículo arriba indicado, que manifiesta propiedad 
del demandado CARLOS GUILLERMO CAMPO RIOS con c.c.72’287.619. 
 
No es procedente acceder a la petición de la Abogada Ejecutante, debido a que 
no se ha inscrito la medida ordenada como se dijo antes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado; 
 

DISPONE: 
 

1°.-  No se accede a la petición que hace la abogada demandante, de acuerdo a lo 
expresado en la motivación de este auto. 
 
2°.-  Por Secretaría, se ordena requerir a la Secretaría de Tránsito y transporte, 
de Bucaramanga, para se sirva inscribir la medida ordenada, y, a costas de la 
demandante expedir el correspondiente Certificado., para proceder a decidir 
sobre el Secuestro solicitado. 
 
Vuelva a Secretaría- 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
El Juez, 

 
ROBERTO LEOCADIO CAMPO VASQUEZ. 

mailto:jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co

